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En la Ciudad de México, a diecinueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta 
a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al primer periodo de dos mil 
diecinueve, con la copia certificada de las constancias que integran el expediente 
principal de la controversia constitucional indicada al rubro. Con. A 

Ciudad de México, a diecinueve de julio de dos mil diécinue'ye. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo de esta"tJ a, se forma el 

presente incidente de suspensión con copias certificadas de las constancias 

que integran el expediente principal de la controv 

rubro. 

onstitucional citada al 

A efecto de proveer sobre la medid..-lar solicitada por el Poder 

Ejecutivo de Michoacán de Ocampo, es menester tener presente lo siguiente: 

En lo que interesa destacar, del 
Z14VI.

nido de los artículos 141 ,  152,  16, 

17 4 y 181  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de 

entaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
os Mexicanos. La suspensión no podrá concederse en los casos en 

que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones fundamentales del 
orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá 
ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
' Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el 
ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre 
que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la 
consideración del propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o 
revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para el otorgamiento de la suspensión deberán 
tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia constitucional. 
El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los alcances y 

1  Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de)1racciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tratándose de las controversias constitucionales, el 
ministro instructor, de oficio o a p,.,ición de parte, podrá conceder la suspensión del acto que las 
motivare, hasta antes de que se' cte sentencia definitiva. La suspensión se concederá con base 
en los elementos que sean propo\t.»ados por las partes o recabados por el ministro instructor en 
términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado 
respecto de normas gen 
2 Artículo 15 de la Ley Re 
Política de los Estados U 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que la suspensión: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser decretada hasta 

antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 

una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener 

el solicitante; 

S. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, e Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controversias 

constitucionales, aunque con características muy particulares, 

participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en 

primer lugar tiene como fin :'resetvar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 

ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el 

daño trascendente que pidiera ocasionarse a las partes y a la 

sociedad en general en tanto se resuelve e/juicio principal, vinculando 

a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras de 

efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que 
sea efectiva. 
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proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a un régimen 

de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
que respecta a este régimen, la controversia constitucional se instituyó 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 

tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo 

el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 

responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 

decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha 

medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el 

artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones lylI de/Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos".6  

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ 

suspensión en controversias constitucionales participad 

s transcrito, la 

naturaleza de las 

medidas cautelares por lo que, en primer lugar, t 

materia del luicio, y evitar se causen daños y 

e como fin preservar la 

cios irreparables a las 

partes o a la sociedad, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su 

caso, no se actualice alguna de las prohis'-s que establece el numeral 

15 de la ley reglamentaria de la materia. 

Establecido lo anterior, es m?4Yer destacar que, del escrito de 

ampliación de demanda se apcia que el poder actor solicita la medida 

cautelar para que se suspen'is efectos del oficio UAF/1749-15/2019 

de fecha 29 de mayo de 2019, suscrito por el titular de la Unidad de 

Administración y Finanz, 'e la Secretaria de Educación Pública, por el 

que se hace del conocimiento al Poder Ejecutivo del Estado que 

concluyeron el pro 	de negociación sobre el pliego de demandas 2019, 

respecto a los incre' entos acordados para el personal transferido a las 

entidades federativas. 

Al respecto, se solicita en el mismo que la autoridad Educativa Local 

replique en forma automática, irrestricta y retroactiva los incrementos 

salariales y prestaciones que derivaron de la Negociación Nacional Única 

2019, y con fundamento en el "Convenio para la aplicación automática en el 

'Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXVII, correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas 
setenta y dos, con número de registro 170007. 
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Estado de Michoacán de Ocarnpo, en los acuerdos que se deriven de la 

Negociación Nacional Única, en el marco de la Ley de Coordinación Fiscal1'. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados en la demanda inicial y en los escritos 

de cuenta, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto que será motivo de 

estudio de la sentencia que en su oportunidad se dicte, procede neqar la 

suspensión solicitada, ya que la suspensión en controversias 

constitucionales participa de la naturaleza de una medida cautelar, es decir, 

preserva un  derecho, pero ésta no puede tener  por efecto reconocer  vio  

constituir, aún de  manera provisional, el que se  pretende en el.ondc del 

asunto.  

Por lo tanto, se considera que la suspensión en los términos solicitados 

involucraría constituir un derecho al promovente, por versar,  ésta sobre actos 

materia del fondo de la controversia constitucional, corno es el "Convenio para 

la aplicación automática en el Estado de Michoacán de Ocampo, en los 

acuerdos que se deriven de la Negociación Nacional Única, en el marco de 

la Ley de Coordinación Fiscal". 

En ese sentido, conceder la suspensión involucraría prejuzgar sobre el 

fondo del asunto y constituiría un derecho a favor del prornovente, ya en 

diversos precedentes se ha señalado que la suspensión en una controversia 

constitucional no puede tener efectos restitutorios ni constitutivos pues ello 

desvirtuaría la naturaleza de la medida cautelar, en similares términos se 

resolvió el recurso de reclamación 93/2017. 

En efecto, de conformidad con el artículo 105, fracción 1, de la 

Constitución Federal, las controversias constitucionales tienen como 

propósito dirimir conflictos compel:enciales derivados entre poderes, órganos 

o entidades, lo cual, sin lugar a dudas es una cuestión de orden público e 

interés social, pero en modo alguno supone conceder en todos los casos la 

medida provisional, ya que considerarlo así se reitera que ante la mera 

mención de que se vulneran ese l:ipo de aspectos se otorgue la suspensión, 

lo cual no puede realizarse al ser materia de la resolución definitiva. 

4 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO 
	 FORMA A4 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 90/2019 

En ese sentido, para el otorgamiento de la medida cautelar deben 

valorarse todas las premisas a que haya lugar previstas en la ley 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóWgiamentariade la materia, así como los criterios interpretativos 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANAOÓmitidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, bastando 

que se actualice una de las prohibiciones establecidas en dichas 

premisas o criterios para su negativa. 

Sirve de sustento de lo argumentado, el criterio sostenido por la Primera 

Sala de este Alto Tribunal, de rubro y texto siguientes: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA  

ACTUALIZACIÓN DE UNA SOLA DÉ LAS PROHIBICIONES 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LAS FRACCIONES! VII DEL ARTÍCULO. 105 DE LA ('jST!TUC!ÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 	DUCEA SU 

NEGATIVA. Las prohibiciones previstas en el citado precepto o 

derivadas de precedentes resueltos por la Suprborte de Justicia de 

la Nación para otorgar la suspensión de los actos en una controversia 

constitucional, son independientes y au 	- s entre sí. Por tanto, la 

actualización de una sola de ellas, a pesar de que respecto de ciertos 

actos puedan verificarse diversarohibiciones al mismo tiempo, es 

razón suficiente para sustentar la n'a de la suspensión. "7  

Por otra parte, respecto a letición del actor, mediante el cual solicita 

copias certificadas por duplicado -el presente auto, se autoriza a su costa la 

expedición de las mismasprevia constancia que por su recibo se agregue al 

expediente. 

En consecuencia, atento a las consideraciones precedentes, se: 

ACUERDA 

1. 	Se niega la suspensión solicitada por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Michoacán de Ocampo. 

II. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 

Tesis V. LXVII/2011. Aislada. Primera Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

p4 Tomo XXXIII. Correspondiente al mes de mayo de dos mil once. Página ochocientos veintisiete. 
1 	Flegistro: 161952. 
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modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a 

lo previsto por el artículo 1 7 de la Ley Reglamentaria :Je la Materia. 

Notifíquese. 

Por último, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2828  del invocado código federal, se 

habilitan los días que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de 

este proveído. 

Lo proveyeron y firman la Ministra Yasrnín lEsquivel Mossa y el 

Ministro ,Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de la 

Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al primer período de dos mil diecinueve, quienes actúan 

con Mónica Fernnda Estevané NúezSecreiari. de la Comisiónque da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído diecinueve de julio de dos mil diecinueve, di i 	por la 
Ministra Vasmín Esquivel Mossa y el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
integrantes de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al primer período de dos mil diecinueve, en el incidente de sispensiÓn de 
la controversia çonspiJcional 90/2019, promovida por el Poder Ejecutivo de Michoacán  de 
Ocampo. Conste,) -i \. 
JAE/NAC 1 

8 Artículo 282 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días 
\ y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las 

diligencias que hayan de practicarse. 
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